
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, nueve (9)  de septiembre 

del dos mil veintiuno (2021).  Pasa a despacho de la señora Juez, 

informándole que el apoderado de la parte demandante allega solicitud 

de impulso procesal en el cual solicita a designación de curador Ad-Litem. 

Sírvase proveer.  

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría-Caldas, Nueve (9) de septiembre  de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado: 2020-284 

Auto: 869 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte 

demandante, se procede a revisar en su integralidad el expediente y se 

observa que por auto del 23 de agosto del 2021, este Despacho procedió 

a nombrar como curadora Ad-Litem a la abogada NHORA CLEMENCIA 

ESCUDERO CIRO, y estamos a la espera de que la profesional del derecho 

manifieste su aceptación o no al cargo encomendado. Por lo anterior no 

se accede a lo solicitado por el togado en relación a que impulse el proceso 

nombrando un curador Ad-Litem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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